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INFORME SECRETARIAL: 22 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) En la fecha 
ingresa al Despacho con escritos de subsanación de la demanda y del 
llamamiento.  
 
 
PARA CORRGERI AUTO, ESTAS CONTESTADA EN TÉRMINO, RESOLVER PETICIONES 
FOILOS 319   

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190078800 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la sociedad demandada 
a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. allegó escrito de subsanación de la contestación de la demanda y del 
llamamiento de garantía de manera oportuna en correo electrónico de 7 de 
octubre de 2021, por ende procede el despacho a estudiar la subsanación 
aportada:  
 

 Por subsanar los yerros expuestos, se le TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA al tenor del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

 
Ahora, por cumplir el escrito de subsanación del llamamiento en garantía con las 
exigencias señaladas en auto anterior y con lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P. 
aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se procederá a su ADMISIÓN, 
ordenando su integración al contradictorio y consecuente notificación en la misma 
forma como se realiza la del auto admisorio de la demanda, corriéndole traslado 
por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, intervenga en el proceso 
presentando su réplica.   

Finalmente, obra escrita de la parte demandante a folio 319, indicando 
desconocer las direcciones físicas y electrónicas del señor MARIO AUGUSTO 
LONDOÑO SERNA, sumado a ello, indicó que quien debió solicitar su participación 
al proceso era la entidad demandada, por ser quien se verá afectada sin su 
vinculación, por lo que no es procedente dicha vinculación a través de la figura 
ad excludendum.  
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Al respecto véase que el escrito elevado no es culto a la forma pues no se 
evidencia que se repare o se eleve recurso alguno sobre la decisión del despacho 
de tener al señor Londoño Serna como litisconsorcio necesario sino que se trata de 
una simple manifestación, que al respecto debe señalarse que el mencionado fue 
llamado a juicio invocando la figura de litisconsorcio necesario por pasiva 
conforme lo dispuesto en el artículo 61 del CGP aplicable a los ritos laborales por 
disposición del artículo 145 del CPT y de la SS y no como lo indica el demandante; 
adicionalmente véase que el objeto del litisconsorcio necesario es el de garantizar 
que nadie pueda verse afectado con decisiones judiciales, sin haber tenido la 
oportunidad de exponer su posición en un proceso adelantado de acuerdo con 
los ritos preestablecidos, puesto que para la justicia es un imperativo decidir 
uniformemente para todos los que deban ser llamados al proceso por encontrarse 
inmersos en la relación jurídica sustancial objeto de la litis. 
 
Por ende, se trata de una figura que puede ser invocado de oficio o a petición de 
parte.  
 
Ahora,  si bien se manifestó desconocerse las direcciones del señor  MARIO 
AUGUSTO LONDOÑO SERNA, antes de proceder con el emplazamiento y en aras 
de lograr la notificación del litisconsorcio necesario, se requerirá a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, para que 
informe si dentro de sus datos cuenta con alguna dirección de notificación del 
señor MARIO AUGUSTO LONDOÑO SERNA llamado a juicio en calidad de 
litisconsorcio necesario y quien registraba como beneficiario de la señora Jenny 
Zailed Londoño Quiñones conforme documental a folio 165 el expediente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintiuno (21) Laboral del Circuito de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 
advirtiéndose que no serán tenidos en cuenta las documentales relacionadas en 
el auto de 29 de septiembre de 2021 y que fueron objeto de requerimiento a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en contra 
de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., ordenándole su integración al 
contradictorio, conforme lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P., aplicable por 
analogía al procedimiento laboral.  
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. como llamada en 
garantía del presente proveído y del auto admisorio de la demanda, corriéndole 
traslado por el término de diez (10) días para que, si a bien lo tiene, intervenga en el 
proceso presentando su réplica.  

CUARTO: REQUERIR A LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, para que proceda a realizar los trámites de notificación 
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de la llamada en garantía con el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3° del 

artículo 291 del C.G.P.  

QUINTO: Se podrá efectuar el envío del contenido del presente proveído y del auto 
admisorio a la llamada en garantía, como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 
demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el 
mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8° 
del Decreto 806 de 2.020.  

 Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos a la 
llamada en garantía e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 
la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 
correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 
institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 
que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2° del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P.  

 Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir a 
las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 

datos.  

 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  

SEXTO: PREVÉNGASE a la llamada en garantía para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  

 Asimismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional del 
juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

SEPTIMO: REQUERIR A LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A para que en el término de 5 días  si dentro de sus datos 
cuenta con alguna dirección de notificación del señor MARIO AUGUSTO LONDOÑO 
SERNA llamado a juicio en calidad de litisconsorcio necesario y quien registraba 
como beneficiario de la señora Jenny Zailed Londoño Quiñones conforme 
documental a folio 165 el expediente.  De ser así remita la información 
correspondiente. 
 

DECIMO: PUBLÍQUESE esta decisión en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota  -estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 040 de Fecha 05 de abril de 2022. 

 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 


